PROYECTO DE LEY 209 DE 2011 CÁMARA. 
por la cual se modifican los requisitos para obtener licencia de conducción en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 17 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 17. Otorgamiento y características. La licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este Código, por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondiente.

Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los siguientes datos: Nombre completo del conductor, número del documento de identificación, huella, tipo de sangre, fecha de nacimiento, categoría de licencia, restricciones, fecha de expedición y organismo que la expidió.

Dentro de las características técnicas que contendrán las licencias de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional u otro dispositivo electrónico, magnético u óptico con los datos del registro que permita la lectura y actualización de estos. Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con las normas de ley vigentes sobre la materia, sin costo alguno.

Parágrafo 1°. Quien actualmente sea titular de una licencia de conducción, que no cumpla con las condiciones técnicas establecidas en el presente artículo y en la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Transporte, deberá sustituirla en un término de cuarenta y ocho (48) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, de conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006. Para tal efecto, deberá presentar paz y salvo por infracciones de tránsito y el certificado indicado en el artículo 19 del presente Código.

Parágrafo 2°. Para garantizar la gratuidad del cambio de licencias se autoriza a los organismos de tránsito descontar, por una sola vez, una suma igual a un salario mínimo, legal diario vigente (smdv), por cada licencia expedida, de los recursos que obligatoriamente debe transferir al Ministerio de Transporte por concepto de especies venales.

Parágrafo 3°. Para el caso de las motocicletas, las licencias deberán diferenciarse de acuerdo al cilindraje entre motocicletas de menos de quinientos centímetros cúbicos (500cc) y motocicletas de quinientos centímetros cúbicos (500cc) o superior.

Artículo 2°. El artículo 18 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su titular para conducir vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada modalidad establezca la reglamentación que para el caso adopte el Ministerio de Transporte, es tipulando claramente si se trata de un conductor de servicio público o particular.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, en un plazo no mayor a treinta (30) días a partir de la expedición de la presente ley, reglamentará los exámenes teórico y práctico de conducción, que serán de aprobación obligatoria para quien aspire a obtener por primera vez, a recategorizar o a refrendar una licencia de conducción.

Los Centros de Enseñanza Automovilística que se encuentren inscritos ante el RUNT impartirán el curso teórico-práctico y certificarán la aptitud en conducción. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) o, en su defecto, el Organismo de Tránsito de la respectiva jurisdicción, realizará el examen teórico y el examen práctico que habilitarán finalmente al interesado para conducir un vehículo automotor.

Parágrafo 2°. Los sistemas de información de que tratan los artículos 8° y 10 del presente Código, publicarán la relación entre los Centros de Enseñanza Automovilística y el número de siniestros de tránsito generados por conductores que hayan recibido la certificación en aptitud en conducción por dichos Centros respectivamente. La información será publicada por tipo de siniestro. 

Artículo 3°. El artículo 19 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 3° de la Ley 1397 de 2010, quedará así:

Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener una licencia de conducción para vehículos automotores, quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos diferentes a los de servicio público:

1. Saber leer y escribir.

2. Tener dieciséis (16) años cumplidos.

3. Presentar un certificado de aptitud en conducción otorgado por un Centro de Enseñanza Automovilística inscrito ante el RUNT.

4. Aprobar un examen teórico de conducción y un examen práctico de conducción de vehículos automotores que realizará el Sena o, en su defecto, el Organismo de Tránsito de la respectiva jurisdicción. 

5. Presentar un certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado por el Ministerio de Transporte, de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte y debidamente acreditado como organismo de certificación de personas en el área de conductores de vehículos automotores.

6. Suscribir la autorización para que le sea practicada la prueba de comprobación del influjo de alcohol y/o sustancias tóxicas psicotrópicas, cuando sea requerido por autoridad competente en todo tiempo y lugar. Este requisito operará también para la recategorización, renovación y refrendación de la licencia.

Para vehículos de servicio público: 

1. Saber leer y escribir.

2. Tener dieciocho (18) años cumplidos.

3. Presentar un certificado de aptitud en conducción para vehículos de servicio público otorgado por un Centro de Enseñanza Automovilística inscrito ante el RUNT.

4. Aprobar un examen teórico de conducción y un examen práctico de conducción de vehículos automotores de servicio público que realizará el Sena o, en su defecto, el Organismo de Tránsito de la respectiva jurisdicción. 

5. Presentar un certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir vehículos de servicio público expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado por el Ministerio de Transporte, de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte y debidamente acreditado como organismo de certificación de personas en el área de conductores de vehículos automotores.

6. Recibir capacitación en competencias laborales.

7. Tener experiencia mínina de tres (3) años en conducción de vehículos automotores.

8. Suscribir la autorización para que le sea practicada la prueba de comprobación del influjo de alcohol y/o sustancias tóxicas psicotrópicas, cuando sea requerido por autoridad competente e n todo tiempo y lugar. Este requisito operará también para la recategorización, renovación y refrendación de la licencia.

Parágrafo 1°. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización, renovación, y refrendación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte, según los parámetros y límites internacionales, entre otros, las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal y vertical.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte reglamentará los costos del curso de aptitud en conducción y del certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz teniendo como referencia una reducción de los valores actuales, haciendo ajustes anuales hasta por el Índice de Precios al Consumidor (IPC).

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte reglamentará los costos del examen teórico-práctico. Los recursos recaudados por este concepto se destinarán exclusivamente al fortalecimiento de la capacidad para la evaluación de conductores y a campañas de educación vial y seguridad vial.

Parágrafo 4°. Para obtener la licencia para motocicletas de quinientos centímetros cúbicos (500 cc) o superior cilindraje, se requerirá poseer previamente licencia para motocicletas de menor cilindraje por un término no inferior a dos (2) años.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su expedición y deroga todas las normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas, 

CONSULTAR FIRMAS EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Contexto de la siniestralidad vial

La aparición del automóvil en el siglo XIX y su masificación en las últimas décadas ha generado cambios profundos para la vida de las personas. El automóvil se ha convertido en un instrumento indispensable para la vida cotidiana. Esto quiere decir que la actividad de conducir, entonces, es una actividad común, generalizada, imprescindible si se quiere, como lo demuestra el hecho de que en la actualidad circulan más de 700 millones de vehículos en el mundo
[1][1].

Sin embargo, es necesario reconocer que disfrutar de las ventajas del automóvil sólo puede lograrse si se desempeña la actividad de conducir de una manera responsable y se circula con seguridad. Lo anterior significa que quien aspire a conducir un vehículo automotor debe tener una preparación idónea, que trascienda el mero conocimiento de las normas y señales de tránsito, responsabilidad que recae en los centros especializados en la enseñanza automovilística. De igual manera, es menester lograr una evaluación objetiva de la adquisición de tales aptitudes y conocimientos y que esta evaluación, además de ser rigurosa y estricta, debe desprenderse de la misma entidad formadora. 

Dada la gran influencia del factor humano en los siniestros de tránsito, (algunos autores lo ubican en un 80%)
[2][2], todo lo que se realice en este sentido es fundamental para disminuir los índices de siniestralidad actuales.

El Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial, de la Organización Mundial de la Salud, expone las siguientes conclusiones obtenidas mediante una encuesta aplicada en 178 países:
[3][3]
¿ Caracteriza la siniestralidad vial como una epidemia que sigue aumentando. 

¿ Anualmente fallecen 1,2 millones de personas en las vías de tránsito del mundo.

¿ Entre 20 y 50 millones de personas sufren traumatismos no mortales.

¿ Los países de ingresos bajos y medianos tienen tasas más altas de letalidad por accidentes de tránsito (21,5 y 19,5 por 100 000 habitantes, respectivamente) que los países de ingresos altos (10,3 por 100 000).

¿ Cerca de la mitad de las personas que fallecen como consecuencia de siniestros de tránsito son peatones, ciclistas o ¿usuarios de vehículos de motor de 2 ruedas¿. Estos son conocidos como usuarios vulnerables de las vías de tránsito.

¿ En muchos países la adopción y aplicación de códigos de circulación parecen insuficientes. 

¿ Solamente el 15% de los países tiene una legislación que pueda considerarse integral en cuanto a su alcance.

¿ Solamente una tercera parte de los países cuenta con una estrategia nacional de seguridad vial que está respaldada por el Gobierno, incluye metas específicas y dispone de fondos asignados para su puesta en práctica. 

¿ Solamente el 22% de los países dispone de información sobre la magnitud del problema de los traumatismos por siniestralidad vial, sobre los costos resultantes para su sector de salud o para su economía nacional, y sobre los datos requeridos para vigilar y evaluar con precisión las intervenciones. 

¿ Las pérdidas mundiales a causa de los traumatismos por siniestralidad vial se estiman en US$518,000 millones y cuestan a los Gobiernos entre el 1% y el 3% del producto nacional bruto. 

Asimismo, destaca que los traumatismos causados por siniestros de tránsito ocupan los primeros lugares entre las principales causas de muerte (20) para los grupos de edades entre los 5 y los 44 años, así:

¿ 0 a 4 años, lugar 14.

¿ 5 a 14 años, lugar 2.

¿ 15 a 29 años, lugar 1. 

¿ 30 a 44 años, lugar 3.

¿ 45 a 69 años, lugar 8.

¿ 70 años o más, lugar 20.

De continuar con este ritmo, la OMS prevé que las muertes por causa de siniestros de tránsito pasará a convertirse en la quinta causa de muertes en el mundo para el año 2030, es decir, un estimado de 2,4 millones de víctimas.

Por su parte, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, indica en su informe las siguientes ideas:

¿Sabemos que en los países de bajos y medianos ingresos, la situación de la seguridad vial continuará deteriorándose, a menos que se intervenga en forma enérgica y coordinada. Aunque en los países desarrollados la situación vial mejora, la complacencia no tiene cabida y es preciso seguir desplegando esfuerzos para mantener esa tendencia positiva.

En materia de seguridad vial, el reto básico consiste en modificar el comportamiento de los usuarios y garantizar que las vías de tránsito sean espacios públicos compartidos antes bien que zonas potencialmente propicias a la violencia.

En los países desarrollados la situación mejora, gracias a enfoques intersectoriales y coordinados. No obstante, las proyecciones indican que sin un renovado y enérgico compromiso en materia de prevención y reducción del riesgo en los países de bajos y medianos ingresos, el número de muertos en accidentes de tránsito se duplicará de aquí a 2020, cifrándose en más de 2.000.000 anuales.

Los traumatismos causados por el tránsito imponen sustanciales cargas económicas a los países en desarrollo y, según estimaciones, su costo representa entre el uno y el tres por ciento del producto nacional bruto. En muchos casos, ese costo supera el monto de la asistencia internacional para el desarrollo que reciben cada año. De ahí que haya un vínculo directo entre la mejora de la seguridad vial y la reducción de la pobreza¿ (Subrayado fuera de texto)
[4][4].

La idoneidad para conducir

Puesto que el esquema del tránsito está constituido por los vehículos, la infraestructura y los actores de la vía, entre los que cobran realce los conductores tanto de automóviles como de motociclistas. Las cifras aportadas por el Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa de la Policía Nacional indican que sólo en 2010, en nuestro país se registraron 31.685 siniestros de tránsito, con un saldo de 5.281 en víctimas fatales y 39.395 lesionados. De estas cifras, se destacan las siguientes causas como las de mayor número de siniestros:

	CAUSAS
	2009
	2010

	EXCESO DE VELOCIDAD 
	2.110
	3.511

	CRUZAR SIN OBSERVAR
	775
	2.700

	DESOBEDECER SEÑALES DE TRÁNSITO
	962
	2.073

	EMBRIAGUEZ
	770
	1.673

	NO RESPETAR PRELACIÓN
	580
	1.334

	NO MANTENER DISTANCIA DE SEGURIDAD 
	622
	1.249


Es claro que el factor humano tiene una mayor incidencia en los siniestros de tránsito y de ahí la indisoluble relación entre siniestralidad vial y formación del conductor. Nadie nace con el derecho a obtener la licencia de conducción, sino que su entrega requiere las máximas garantías para la seguridad de todos los actores de la vía. 

Una persona que obtenga la licencia de conducción debe poseer todo el conocimiento y la capacidad para tomar decisiones óptimas y elegir las maniobras más adecuadas para superar las diversas circunstancias que se presentan en la actividad de conducir. Sin embargo, no siempre se cumple con tales requisitos, como lo ilustra el siguiente aparte de un artículo titulado ¿Escuelas de manejo, aprendiendo sobre la cornisa¿ resultado del análisis de una encuesta del Centro de Experimentación y Seguridad Vial de Argentina, que nos permitimos transcribir:

¿Según esta encuesta, el 90% de los votantes aprendió a manejar solo, con un familiar o un amigo, es decir, seleccionaron el denominado método ¿casero¿. Estas personas probablemente salgan a manejar por barrios de bajo fluido de tránsito, pero con un alto grado de irresponsabilidad e imprudencia. Estos inexpertos conductores transitan por las calles con una base de recomendaciones mínimas, que apenas le servirán al principiante piloto para llevar al vehículo por la vía de circulación. Pero que, de ninguna manera, le servirán para manejarse con autonomía en la complejidad del tránsito urbano. Este método es singularmente el peor que haya seleccionado una persona, debido a que está poniendo en juego su salud y la de terceros. 

Además, ante la eventualidad de un accidente, la ley (y en consecuencia el seguro) no avala a una persona que no posee licencia de conducir y las consecuencias legales pueden llegar a ser muy severas.

En caso de que el novato piloto haya tomado las clases necesarias para realizar el examen, al presentarse en la municipalidad correspondiente, el tema no mejora. El examen práctico es muy pobre y en la provincia de Buenos Aires no hay examen teórico, tan solo existe una charla acerca de algunas señales viales y fotos de accidentes (dependiendo del municipio). Por supuesto, [¿] siempre existe la opción de obtener un registro sin siquiera asistir a estos precarios preparativos, dinero mediante¿
[5][5].

Así las cosas, es de reconocer que una de las fallas más grandes en nuestro sistema de certificación en conducción reposa en el hecho de que una misma entidad, además de enseñar, es la que está llamada a evaluar lo aprendido por el conductor, de lo que se evidencia un problema de objetividad. 

Ahora bien, el gremio de taxis en la ciudad de Bogotá ha puesto en marcha un programa de capacitación en convenio con el Servicio Nacional de Aprendizaje que los certifica como ¿Conductor Excelente¿. En total son 400 horas que los conductores invierten en el desarrollo de los doce módulos del programa. 

¿Para lograr esta certificación los candidatos deben cumplir tres normas: alistamiento adecuado del vehículo que incluye el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos que garanticen que el automotor puede circular y cumple con las normas vigentes, la correcta conducción del vehículo en la que se debe demostrar que el conductor respeta las normas de tránsito y está en condiciones físicas y mentales óptimas para operar vehículos de transporte público, y el transporte de pasajeros en el que se verifica que el conductor brinda un servicio con altas cualidades humanas y que su relación con quienes les ro dean es tolerante y respetuosa.

Por su parte, el Centro de Mecánica Automotriz y Transporte del Sena, empieza a expedir certificaciones por competencias laborales con validez internacional que permitan, a quienes la consigan, desempeñarse como conductores de servicio público individual o colectivo en otros países¿
[6][6]. 

Lo anterior está en concordancia con lo señalado por el señor Presidente de la República, doctor  Juan Manuel Santos, en la clausura del Congreso Nacional de Transporte, llevado a cabo en Cartagena por parte de Colfecar, en octubre pasado: 

¿El Jefe de Estado aseguró que los transportadores pueden contar con el apoyo del Gobierno para llevar a cabo la profesionalización de su oficio, y les sugirió vincularse a instituciones como el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) que ofrece educación gratuita¿ para ¿seguir formando el mejor capital que tiene el transporte, que son los mismos transportistas¿
[7][7]. 

Hablar de la necesidad de profesionalizar la labor del conductor fortalece la idea de la necesidad de que en nuestro país exista una formación profunda para quien aspire a obtener una licencia de conducción, con mucho más cuidado si se trata de servicio público de pasajeros, y que la evaluación de los conocimientos y aptitudes sea realmente rigurosa y completamente objetiva.

Asimismo, se incluye dentro de los requisitos para obtener, recategorizar, renovar o refrendar la licencia, la obligación de suscribir la autorización para que le sea practicada la prueba de comprobación del influjo de alcohol y/o sustancias tóxicas psicotrópicas, cuando sea requerido por autoridad competente en todo tiempo y lugar, de esta manera salvamos la inconstitucionalidad por violación al principio de la no autoincriminación en los intentos por hacer obligatoria la prueba de alcoholemia.

Fundamento ideológico

Consideramos que el uso de una licencia de conducción conlleva una responsabilidad por los riesgos propios de la actividad de conducir y por ello exige un mayor compromiso ante los comportamientos y las infracciones a las normas de tránsito, más cuando están comprometidas la seguridad y la vida de los actores de la vía. En consecuencia, garantizar la experiencia acumulada para conducir y procesos de enseñanza y evaluación separados, rigurosos y objetivos, resultan justos y solidarios frente a la ciudadanía en general. 

Estas medidas se constituyen en una forma de contribuir a la seguridad vial, asunto que hoy ha sido puesto en la agenda nacional por parte del Ministerio de Transporte y significará la confirmación de la coherencia entre los postulados constitucionales, la política pública y la práctica cotidiana de la conducción.

Descripción de la iniciativa

Es indispensable contribuir al mejoramiento de la conducta del ser humano en especial de los conductores de transporte público con el firme propósito de que se formen, autorregulen y de esta manera disminuir los índices de siniestralidad vial. Esto requiere no sólo los conocimientos teóricos sino prácticos que permitan cambiar las aptitudes y actitudes. La experiencia en conducción debe ser un asunto que se tome en serio, razón por la que consideramos conveniente garantizar un mínimo de experiencia en la actividad si es que se pretende conducir vehículos de servicio público. 

La iniciativa que presentamos a consideración del honorable Congreso de la República consta de cuatro artículos incluida la vigencia. Se destaca lo siguiente:

El artículo 1° restringe el otorgamiento de la licencia de conducción, dejándolo en manos exclusivas de los organismos de tránsito en la jurisdicción respectiva y declara la diferenciación por cilindraje para motos de menos de 500 cc y 500 cc o superior.

El artículo 2° separa los momentos y responsables de la enseñanza y de la evaluación así: los Centros de Enseñanza Automovilística impartirán el curso teórico-práctico y certificarán la aptitud en conducción y el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), o en su defecto, el Organismo de Tránsito de la respectiva jurisdicción, serán los encargados de realizar los dos tipos de exámenes fundamentales: el examen teórico y el examen práctico, de cuyos resultados depende que finalmente se habilite al interesado para conducir un vehículo automotor. 

Asimismo, se incluye una medida de publicitar en el sistema RUNT y en el SIMIT la relación entre escuelas de enseñanza automovilística y siniestros de tránsito generados por conductores que hayan recibido la certificación en aptitud en conducción en tales escuelas. 

Finalmente, el artículo 3° regula los requisi tos para obtener la licencia reiterando los responsables de la enseñanza y de la evaluación para quien aspire a conducir, en especial, en lo que respecta a conductores de servicio público. Asimismo, estipula el requisito para que quienes aspiren a conducir motocicletas de 500 cc o superior cilindraje, deberán acreditar que han tenido la licencia para conducir motocicletas de menos de 500 cc, esto en razón a la pericia que exige máquinas más potentes.

Impacto fiscal

Con respecto a la obligación contenida en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, vale aclarar que la presente ley no genera impacto fiscal en razón a que no ordena gasto alguno ni otorga beneficios tributarios.

Con fundamento en todas las razones expuestas, ponemos a consideración del honorable Congreso de la República la presente iniciativa legal.

De los honorables Congresistas, 
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